
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROGRAMA DE ACTUACIÓN 

UA 4.2 D.E. DE CARTAGENA 

 

Promueve:       AGROURBANA MEDITERRÁNEO, S.L   

   SPACEWORK MEDITERRANEO S.L 

 

Arquitecto colaborador: Fernando Masdeu Puche   

Marzo de 2021 corregida en Marzo 2022                
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I. Programa de Actuación de la UA 4.2 D.E. de Cartagena 

1. Objeto 

Es objeto del presente documento es la redacción del Programa de Actuación de la Unidad de 

Actuación 4.2 Dolores Este, en Los Dolores, Término Municipal de Cartagena como 

instrumento de gestión urbanística para establecer las bases técnicas y económicas de 

desarrollo bajo el Sistema de Actuación de Concertación Directa, de acuerdo con lo previsto en 

los artículos 198 y 204 de la Ley 13/2015, de ordenación territorial y urbanística de la Región 

de Murcia. 

2. Identificación del promotor 

Se constituyen como promotores del presente Programa de Actuación: 

- De una parte, la Compañía Mercantil “AGROURBANA MEDITERRANEO S.L.”, 

domiciliada en Cartagena, calle Varese número 1 del Polígono Residencial Santa Ana, 

constituida por tiempo indefinido en virtud de escritura autorizada por el Notario del 

Ilustre Colegio de Albacete, Doña Concepción Jarava Melgarejo, el día 27 de enero de 

2005, al número 444 de protocolo, y consta inscrita en el Registro Mercantil de Murcia, 

en el tomo 2.187, folio 167, hoja MU-50636, inscripción 1ª, y con C.I.F. nº B-30784045. 

Estando representada por D. ÁNGEL GARCÍA MARTÍNEZ, mayor de edad, vecino de 

Cartagena, con domicilio en calle Varese número 1 del Polígono Residencial Santa Ana, 

de Cartagena, y con DNI nº 22.911.328-Q, como administrador solidario de la misma 

según resulta de la propia escritura de constitución. 

 

- Y de otra parte la Sociedad Mercantil “SPACEWORK MEDITERRANEO S.L.”, domiciliada 

en Cartagena (Murcia), calle La Paz, número 40 El Algar, con C.I.F. nº B30791388. 

Constituida por tiempo indefinido en virtud de escritura autorizada por la Notaria del 

Ilustre Colegio de Albacete, Doña Concepción Jarava Melgarejo, el día 3 de Noviembre 

de 2005, al número 5.431 de su protocolo; y consta inscrita en el Registro Mercantil de 

Murcia, en el tomo 2.276,  folio 193, hoja número MU-5293, inscripción 1ª. Está 

representada por D. SALVADOR NIETO ROS, mayor de edad, con domicilio en calle La 

Paz número 40 de El Algar, y con DNI número 74.352.310-A, como administrador 

solidario de la misma; Su nombramiento, por tiempo indefinido, resulta de la propia 

escritura de constitución anteriormente reseñada. 

 

Cada Sociedad se hace responsable, con carácter solidario del 50 % de los gastos 

correspondientes a las obras d urbanización necesarias. 
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3. Relación de los propietarios y de los titulares que consten en el Catastro 

y, en su caso, en el Registro de la Propiedad. 

Aparte de las dos sociedades promotoras de la gestión y ejecución de las obras de 

urbanización, constan los siguientes titulares de derecho: 

1.-Copropietarios con AGROURBANA MEDITERRANEO S.L de la finca registral 90.383  

D. SALVADOR NIETO ROS, con DNI número 74.352.310-A, casado en régimen de gananciales 

con Doña Mª de los ÁNGELES GARCERÁN GALINDO,  DNI número 74.354.069-Z con domicilio 

en calle La Paz número 40 de El Algar, 30366 CARTAGENA. 

D. SALVADOR NIETO GARCERAN, con DNI número 23.012.746-G y domicilio en calle 

TRAFALGAR 1 Bloque 3 2ºC  30205 CARTAGENA 

D. ALFONSO NIETO GARCERAN, con DNI 48.393.547-Y con domicilio en calle  SAN MARTIN DE 

PORRES 117, 5ºB  30720 SAN JAVIER (MURCIA) 

2.- En razón de servidumbre de luces y vistas, de la nave colindante, fr. 65.582, sobre la Fr. 

36.772. 

PEDRO ROS CONESA con DNI 22.397.253-Z y domicilio en calle Ronda 7, 8ºB, 30201 Cartagena 

JOSE SALVADOR ROS CONESA con DNI 22.419.205-R y domicilio en calle Ronda 1, 1ºA 30201 

Cartagena 

4. Justificación del ámbito territorial y sistema de actuación propuesto 

conforme al planeamiento vigente. 

El ámbito territorial que abarca es el definido en el Proyecto de Redelimitación de la Unidad de 

Actuación 4.2 de Los Dolores Este, aprobado definitivamente en la sesión celebrada por la 

Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, de fecha ocho de agosto de 

dos mil dieciocho. 

Linda al Norte, con Calle la Marina y naves; al Sur, con naves; al Este, con Calle Santa Luisa; y al 

Oeste, con Calle Floridablanca, gasolinera y naves. El terreno es erial. 

Por lo que respecta a su situación física, las coordenadas UTM, Datum ETRS89 Huso 30, del 

terreno son: X: 4167178,7256; Y: 676387,5332; es decir 37º38´58” Norte y 1º00´08” Oeste.  

Unidad de Actuación 4.2 DE 1 

Superficie manzana: 6.510,00 m² 

Superficie edificable: 5.859,00 m² 

Viario: 2.090,00 m² 

Superficie total: 8.600,00 m² 

Índice de edificabilidad de la unidad: 0,68 m²/m² 

En la delimitación aprobada quedan incluidas las siguientes fincas: 
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Finca Registral* Parcela Catastral Superficie Resto 

36.771 6372708XG7667S 559,00 m² - 

36.772 6372709XG7667S 7.717,00 m² 9.491,00 m² 

90.383 6372714XG7667S 274,00 m² - 

Dom. Público existente  50,00 m² - 

TOTAL  8.600,00 m²  

*Todas del Registro de la Propiedad de Cartagena nº 1, 3ª sección. 

Se adjuntan Notas Simples de las tres fincas. 

El sistema de actuación tramitado mediante el expediente GEDU 14/01 es el de Concertación 

Directa. 

Según establece el artículo 204 de la LOTURM, el programa de actuación del Sistema de 

concertación directa contendrá: 

a) La acreditación de que los terrenos de la unidad son propiedad de sus promotores. 

b) Una cuenta de liquidación provisional en la que se atribuya a cada parcela una cuota y el 

importe a satisfacer en los gastos de urbanización. 

c) En los casos en los que hubiera varios propietarios: 

1. Los convenios o contratos que regulen las relaciones jurídicas entre ellos y los que 

aseguren su responsabilidad solidaria ante la Administración. 

2. La declaración, en su caso, de la innecesariedad de la reparcelación. En estos casos 

el programa de actuación contendrá, además, la distribución de los gastos de 

urbanización entre los propietarios afectados. 

La acreditación de que la totalidad de los terrenos son propiedad de sus promotores se 

justifica mediante las Notas Simples que se aportan y las escrituras de constitución y 

aportación de capital de las mercantiles. 

A la par que este Programa de Actuación, se presenta Proyecto de Innecesariedad de 

Reparcelación. 

En cuanto a la cuenta de liquidación provisional solicitada, se aporta en el siguiente apartado 

de estimación de gastos de urbanización atribuida a cada parcela, y la distribución de estos 

gastos entre los promotores. 

5. Estimación de los gastos de urbanización, programa de trabajo y 

distribución de inversiones 

Conforme a lo señalado en el artículo 184 de la LOTURM, tienen la consideración de gastos de 

urbanización todos aquellos requeridos por el planeamiento y, como mínimo, los siguientes: 

a) Ejecución o acondicionamiento de las vías públicas, incluida la pavimentación de calzadas y 

aceras, señalización y jardinería. 

b) Ejecución o adecuación de los servicios urbanos exigibles conforme al planeamiento 

urbanístico y, al menos, los siguientes: 
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1. Abastecimiento de agua potable, incluida su captación, depósito, tratamiento y 

distribución, así como las instalaciones de riego y los hidrantes contra incendios. 

2. Saneamiento, incluidas las conducciones y colectores de evacuación, los sumideros 

para la recogida de aguas pluviales y las instalaciones de depuración. 

3. Suministro de energía eléctrica, incluidas las instalaciones de conducción, 

transformación, distribución y alumbrado público. 

4. Redes de telecomunicaciones. 

5. Canalización e instalación de gas y de los demás servicios exigidos en cada caso por el 

planeamiento. 

6. Infraestructuras de conexión con las redes generales de servicios y las de ampliación y 

reforzamiento de las existentes fuera de la actuación, así como la conexión con los 

sistemas generales exteriores al ámbito de la actuación. 

7. Las empresas suministradoras de los servicios liberalizados de energía eléctrica, 

telecomunicaciones y gas deberán aportar los materiales necesarios para la 

conducción y prestación del servicio. 

c) Ejecución de los espacios libres públicos, incluidos el mobiliario urbano, la jardinería y la 

plantación de arbolado y demás especies vegetales sostenibles. 

d) Infraestructuras de transporte público que se requieran para una movilidad sostenible, 

entendiendo como tales las previsiones de espacio para su implantación. 

e) Redacción y tramitación de planes y proyectos, y todo tipo de honorarios facultativos que 

conlleve el proceso de urbanización y aquellos otros gastos justificados e imputables a tal 

fin. 

f) Las indemnizaciones a propietarios y arrendatarios y demás gastos que procedan para la 

extinción de servidumbres y derechos de arrendamiento, la destrucción de construcciones, 

instalaciones y plantaciones y el cese de actividades, incluso gastos de traslado, cuando 

cualquiera de ellos sea incompatible con el planeamiento urbanístico o su ejecución, así 

como para satisfacer los derechos de realojo y retorno, cuando sean procedentes. 

El costo de las Obras de Urbanización se suele calcular por valor unitario en relación a la total 

superficie de la unidad de actuación. 

Considerando que el Módulo genérico estadístico de Ejecución Material de urbanización sobre 

el total de terrenos a urbanizar, para uso industrial incluidos todos los servicios urbanísticos 

contemplados en la ley estatal y regional del suelo es de 37 €/m², y que la superficie del sector 

es de 8.600,00 m², el presupuesto de ejecución material de la urbanización se estima en 

8.600,00 m² x 37€/m²: 318.200,00 € 

Teniendo en cuenta que no se precisa trabajos de demolición, las obras de urbanización 

consistirán en la urbanización de los viales de la unidad, incluidos todos los servicios 

urbanísticos solamente de un lado de la calle a urbanizar, pavimento de esa  acera y firme 

rodado, y que la superficie destinada a viario es de 2.090 m², el precio unitario de la 

construcción del vial resultaría 318.200,00€ / 2.090 m² = 152 €/m², lo que se considera un 

costo unitario por metro cuadrado de viario adecuado. 
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Este presupuesto debe ser ponderado, según los Criterios del COAMU: en función del área 

geográfica (0,89), la calidad de los acabados (1,00) y la cantidad de obra (0,98), resultando un 

coeficiente de ponderación de 0,96 y en consecuencia, un Presupuesto de Ejecución Material 

de  305.472,00 €; No obstante, dado el tiempo transcurrido desde la ejecución de este 

Programa, ha dado tiempo a la ejecución completa del Proyecto de urbanización, que arroja, 

una vez corregido, el 

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL……………………………………………………………397.190 € 

13,00 % Gastos generales…………………………………………………………………………….51.634 € 

6,00 % Beneficio industrial………….……………………………………………………………….23.831 € 

TOTAL PRESUPUESTO CONTRATA………………………………………………………………………472.656 € 

 

Los gastos de urbanización corresponden a los propietarios o titulares de derechos 

patrimoniales, según el régimen aplicable a cada clase y categoría de suelo. Corresponden a las 

empresas concesionarias o titulares de los servicios los gastos de las instalaciones y obras 

necesarias para el suministro y servicios energéticos, de telecomunicación o nuevas 

tecnologías de sectores liberalizados por la legislación estatal. Los propietarios de suelo o 

promotores tendrán derecho a ser reintegrados de los gastos anticipados por estos conceptos. 

En cuanto al programa de trabajo, éste se concretará con la redacción y presentación del 

Proyecto de Urbanización, por ser un documento mucho más técnico y preciso que el 

presente. Aun así, como avance de dicho programa y de los plazos previstos para la ejecución, 

se señala lo siguiente: 

- Conexión con las infraestructuras generales tales como red de abastecimiento de agua, 

red de saneamiento, conexión con las infraestructuras de telecomunicaciones y red 

eléctrica, según los puntos de entronque facilitados por los operadores autorizados en 

la zona y empresas gestoras municipales para dichos servicios. 

- Realización del sistema de viales y servicios urbanísticos necesarios para dar cobertura 

a las edificaciones que se realizarán con posterioridad a la urbanización. 

- En materia de ejecución de obras de urbanización se establece que los promotores del 

presente programa de Actuación, realizarán a su cuenta la urbanización de todos los 

viales y aparcamientos dentro del ámbito de esta Unidad de Actuación expresados en el 

PGOU y se comprometen a su posterior cesión gratuita al Ayuntamiento, todo lo cual 

vendrá recogido en el Convenio Urbanístico que se firma a tal efecto por los 

promotores del presente Programa. Expresamente, por tanto, se libera al 

Ayuntamiento de su participación económica en la ejecución de los viales, zonas libres y 

servicios públicos de la Unidad de Actuación. 

- Se cederá también al Ayuntamiento el 10% del aprovechamiento de la Unidad Será de 

aplicación igualmente lo dispuesto en el art. 179 de RGU. 

- En esta actuación de iniciativa privada, los medios económicos precisos para la 

ejecución de las obras de urbanización y puesta en servicio de los servicios urbanísticos, 

así como el desarrollo en el tiempo de la edificación prevista y sus dotaciones, se 
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determinan y realizan de acuerdo con este Programa de Actuación. Los costes de las 

obras de urbanización, indemnizaciones, honorarios, etc. se distribuirán en función de 

las cuotas de participación establecidas en el Proyecto de innecesariedad  de 

Reparcelación. 

Tal y como establece el art. 184, los propietarios tendrán derecho al reintegro de los gastos 

anticipados por la ejecución de instalaciones y obras necesarias para el suministro y servicios 

energéticos, de telecomunicación o nuevas tecnologías, por las empresas concesionarias. 

6. Plazos para la ejecución de la actuación. 

El proceso urbanizador de esta Unidad de Actuación requiere de una serie de actuaciones 

cuyos plazos de presentación y desarrollo se prevé en los siguientes términos: 

 Plazos de presentación: 

- Proyecto de Innecesariedad de Reparcelación: Paralelamente al presente Programa de 

Actuación. 

- Proyecto de Urbanización: 6 meses como máximo a contar desde la aprobación definitiva 

del Proyecto de Innecesariedad de Reparcelación, pudiéndose realizar antes. 

 Plazos de urbanización: 

- Inicio de las obras de urbanización: 6 meses desde la aprobación definitiva del proyecto de 

Urbanización. 

- Ejecución de las obras de urbanización: El periodo de ejecución de las obras de 

urbanización será de 12 meses  

7. Medios económicos con los que cuente el promotor del programa de 

actuación que aseguren la ejecución de la actuación, mediante crédito con 

cargo a fondos públicos, o la planificación y compromiso financiero de la 

inversión con fondos cuyo origen deberá acreditarse. 

La actuación queda asegurada con el propio valor del suelo. Empezando por el valor catastral 

actual del suelo sin ninguna clase de urbanización y sin suelo gestionado, resulta:  

Finca A.- Parcela 6372708XG7667S0001LJ.  Valor catastral suelo   22.765,34 € 

Finca B.- Parcela 6372709XG7667S0001TJ  Valor catastral suelo     216.774,51 € 

   Parcela 51016A015001850001SZ  Valor catastral del suelo 83.036,74 € 

Finca C.- Parcela 6372714XG7667S0001MJ  Valor catastral del suelo  8.353,95 € 

El valor del suelo es el doble del valor catastral, por lo que el valor de las tres fincas que 

componen la Unidad de Actuación, según el Catastro, asciende a  330.930,54 € x 2 = 661.861 € 

Teniendo en cuenta que el valor del suelo gestionado es muy superior al actual, el valor de los 

terrenos permite ampliamente permutar parte de las parcelas privadas resultantes 

permutarlas por la ejecución de las obras de urbanización. 
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Las mercantiles AGROURBANA MEDITERRANEO, S.L. y SPACEWORK MEDITERRANEO S.L, 

cuentan con recursos propios y financieros suficientes para la ejecución de las obras de 

urbanización, aparte de estos terrenos. 

8. Documentos que acrediten que podrá constituirse la garantía de la 

urbanización. 

Según el artículo 186 de la LOTURM, en los sistemas de concertación directa, el promotor del 

programa de actuación constituirá una garantía del diez por ciento de los gastos de urbanización 

tras la aprobación definitiva del proyecto de urbanización y previo a la firma del acta de 

replanteo de las obras de urbanización o equivalente y en todo caso antes del inicio de las obras. 

Conforme a la estimación de gastos de urbanización, la cuantía de esta garantía será de 

aproximadamente 47.265 €.  

Documentos que acrediten que, una vez aprobado el programa o el proyecto de reparcelación, 

podrá constituirse las garantías previstas en el artículo 186 de esta ley: 

Se adjuntan  Certificados de solvencia de las mercantiles AGROURBANA MEDITERRANEO, S.L. y 

SPACEWORK MEDITERRANEO S.L por parte del Banco de Santander 

9. En su caso, compromisos complementarios del urbanizador en cuanto a 

edificación, cesiones, ejecución de dotaciones urbanísticas, afección de 

inmuebles a fines sociales u otras prestaciones. 

No se precisan compromisos complementarios. Solamente  los exigibles por ley. 

Los promotores se adhieren a las previsiones del planeamiento aprobado sin demanda de 

compromisos adicionales. 

Igualmente los promotores asumen la totalidad de los gastos de urbanización correspondientes 

a la Unidad de Actuación incluidos los que correspondan al Ayuntamiento de Cartagena, por lo 

que el grado de porcentaje de la Administración Local en las cargas urbanísticas es de 0%. 

10. Desarrollo de las relaciones entre el urbanizador y los propietarios así 

como los modos de retribución al urbanizador. 

Los propietarios son los urbanizadores. 

Con lo expuesto, Planos y Anexos que se acompañan, se da por cumplido el objeto del presente 

documento. 

Cartagena, marzo de 2021; corregido valor del presupuesto marzo 2022 
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II. Anexos 

ANEXO 1.- DOCUMENTACION DE LA SOCIEDAD AGROURBANA MEDITERRANEO S.L 

  Fotocopia  D.N.I. del Administrador 

Cédula de Identificación Fiscal  

Documento Bancario Acreditativo de Solvencia Económica 

Copia de la escritura de constitución 

ANEXO 2.-  DOCUMENTACION DE LA SOCIEDAD SPACEWORK MEDITERRANEO S.L 

Fotocopia  D.N.I. del Administrador  

Cédula de Identificación Fiscal  

Documento Bancario Acreditativo de Solvencia Económica  

Copia de la escritura de constitución 

ANEXO 3.- DOCUMENTACION JUSTIFICATIVA DE SER PROPIETARIO DE TERRENOS 

     INCLUIDOS EN LA UNIDAD DE ACTUACIÓN 

Notas simples registrales 

Porcentaje de Propiedad 

ANEXO 4.- DATOS CATASTRALES 

   

ANEXO 5.-PLANOS 

Planos de fincas iniciales y resultantes, situación 

Plano de situación de la Unidad de Actuación 

Plano de ordenación de la Unidad de Actuación 
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ANEXO 1.-  

DOCUMENTACION DE LA SOCIEDAD  

AGROURBANA MEDITERRANEO S.L  

 

 
- Fotocopia  D.N.I. del Administrador 

- Cédula de Identificación Fiscal  

- Documento Bancario Acreditativo de Solvencia 

Económica 

- Copia de la escritura de constitución 
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ANEXO 2.-  

DOCUMENTACION DE LA SOCIEDAD  

SPACEWORK MEDITERRANEO S.L 

 
- Fotocopia  D.N.I. del Administrador 

- Cédula de Identificación Fiscal  

- Documento Bancario Acreditativo de Solvencia 

Económica 

- Copia de la escritura de constitución 

- Escritura de Aportación de Capital 
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ANEXO 3.- DOCUMENTACION 

JUSTIFICATIVA DE SER PROPIETARIO DE 

TERRENOS INCLUIDOS EN LA  

UNIDAD DE ACTUACIÓN 

 
 

 

- Notas simples registrales 

- Porcentaje de Propiedad 
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Porcentaje de la Propiedad en fincas iniciales y resultantes 

Derecho de los propietarios de las fincas iniciales;  es proporcional a la superficie aportada 

Finca inicial 
Finca 

Registral* 

Superficie en 

la UA 

Coef. de 

Participación 

Cuota 

adjudicación 

Aprovech. 

(m²) 

Finca A 36.771 559,00 m² 6,54% 5,89% 344,86 

Finca B 36.772 7.717,00 m² 90,26% 81,23% 4.759,50 

Finca C 90.383 274,00 m² 3,20% 2,88% 168,74 

Dom. Público  50,00 m²    

Ayuntamiento       10,00% 585,90 

 TOTAL  8.600,00 m² 100% 100% 5.859,00 

*Todas del Registro de la Propiedad de Cartagena nº 1, 3ª sección. 

 

La adjudicación del aprovechamiento de las parcelas resultantes es la siguiente: 

Finca  
Derecho de 

aprovech. (m²) 
Parcela 1 Parcela 2 Parcela 3 

Finca A 344,86         344,86 51,09% 

Finca B 4.759,50 4.598,10 100%     161,40 23,91% 

Finca C 168,74         168,74 25,00% 

Ayuntamiento 585,90     585,90 100%     

 TOTAL 5.859,00 4.598,10 100% 585,90 100% 675,00 100% 

 

 

Parcelas resultantes de la ordenación 

Parcela 
Superficie 

(m²) 

Índice de 

Edif. 

Sup. Edific. 

(m²) 

Cuota 

Particip. 

Cuota gastos 

urb. 

Gastos de 

Urbanización 

Parc.1 5.109,00 0,90 4.598,10 78,48% 87,20%  316.979,21 €  

Parc.2 651,00 0,90 585,90 10,00%  
 

Parc.3 750,00 0,90 675,00 11,52% 12,80%  46.532,47 €  

Viales 2.090,00      

TOTAL 8.600,00  5.859,00 100% 100% 363.511,68 € 

 

 

La procedencia registral de las fincas resultantes de la reparcelación es la siguiente: 

Parcela 1 Procede del 96,61% de la finca registral 36.772 

Parcela 2 Cesión al Ayuntamiento. Procedencia legal 

Parcela 3 Procede del 100 % de las Fr. 36.771 y 90.383 y de la Fr. 36.772 en un 3,39% 

Viales Cesiones obligatorias. Procedencia legal MASDEU 
PUCHE 
FERNANDO - 
00138325A

Firmado digitalmente por MASDEU 
PUCHE FERNANDO - 00138325A 
Nombre de reconocimiento (DN): 
c=ES, 
serialNumber=IDCES-00138325A, 
givenName=FERNANDO, 
sn=MASDEU PUCHE, cn=MASDEU 
PUCHE FERNANDO - 00138325A 
Fecha: 2021.05.09 13:55:53 +02'00'
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ANEXO 4.- DATOS CATASTRALES 

 
- 6372708XG7667S0001LJ 

- 6372709XG7667S0001TJ 

- 6372714XG7667S0001MJ 

- 6372706XG7667S0001QJ 

- Mapa catastral 
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Consulta y certificación de Bien Inmueble

FECHA Y HORA

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE

PARCELA CATASTRAL

Fecha
25/2/2021

Hora
11:40:21

Referencia catastral
6372708XG7667S0001LJ

Localización
CL MARINA, LA - LOS DOLORES 2(A) REGISTRAL 36771 
30310 CARTAGENA (CARTAGENA) (MURCIA)

Clase
Urbano

Uso principal
Almacén,Estac.

Superficie construida(*)
39 m2

Año construcción
1900

Valor catastral
22.765,34 €

Año valor
2021

Valor catastral suelo
22.213,87 €

Valor catastral construcción
551,47 €

Fecha de modificación en Catastro
17/02/2017

Fecha de la alteración
17/02/2017

Expediente
382244.51/16
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TITULARIDAD

Parcela construida sin división horizontal

Localización
CL MARINA, LA - LOS DOLORES 2 REGISTRAL 36771 
CARTAGENA (CARTAGENA) (MURCIA)

Superficie gráfica
559 m2

Apellidos Nombre/Razón Social
REBOLLO AZNAR FRANCISCA (HEREDEROS DE)

NIF/NIE
22804197L

Domicilio fiscal
AV MUÑOZ GRANDES 24 Pl:01 
30310 CARTAGENA (MURCIA)

Derecho
50,00% de Propiedad

Fecha de modificación en Catastro
17/02/2017

Fecha de la alteración
17/02/2017

Expediente
382244.51/16

Apellidos Nombre/Razón Social
AGROURBANA MEDITERRANEO, SL

NIF/NIE
B30784045

Domicilio fiscal
CL VARESE-POL SANTA ANA 1 
30319 CARTAGENA (MURCIA)

Derecho
25,00% de Propiedad

Fecha de modificación en Catastro
17/02/2017

Fecha de la alteración
17/02/2017

Expediente
382244.51/16
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Apellidos Nombre/Razón Social
NIETO ROS SALVADOR

NIF/NIE
74352310A

Domicilio fiscal
CL PAZ, LA - EL ALGAR 40 Es:T Pl:OD Pt:AS 
30366 CARTAGENA (CARTAGENA) (MURCIA)

Derecho
12,50% de Propiedad

Fecha de modificación en Catastro
17/02/2017

Fecha de la alteración
17/02/2017

Expediente
382244.51/16

Apellidos Nombre/Razón Social
NIETO GARCERAN SALVADOR

NIF/NIE
23012746G

Domicilio fiscal
CL TRAFALGAR 1 Bl:3 Pl:02 Pt:C 
30205 CARTAGENA (CARTAGENA) (MURCIA)

Derecho
6,25% de Propiedad

Fecha de modificación en Catastro
17/02/2017

Fecha de la alteración
17/02/2017

Expediente
382244.51/16

Apellidos Nombre/Razón Social
NIETO GARCERAN ALFONSO

NIF/NIE
48393547Y

Domicilio fiscal
CL SAN MARTIN DE PORRES 117 Pl:05 Pt:B 
30720 SAN JAVIER (MURCIA)

Derecho
6,25% de Propiedad

Fecha de modificación en Catastro
17/02/2017

Fecha de la alteración
17/02/2017
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CONSTRUCCIÓN

Uso principal Escalera Planta Puerta Superficie m

ALMACEN 1 00 01 39

Expediente
382244.51/16

2
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Consulta y certificación de Bien Inmueble

FECHA Y HORA

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE

PARCELA CATASTRAL

Fecha
25/2/2021

Hora
11:39:32

Referencia catastral
6372709XG7667S0001TJ

Localización
CL SANTA LUISA - LOS DOLORES 2 Suelo REGISTRAL 36772 
30310 CARTAGENA (CARTAGENA) (MURCIA)

Clase
Urbano

Uso principal
Suelo sin edif.

Valor catastral
216.774,51 €

Año valor
2021

Valor catastral suelo
216.774,51 €

Valor catastral construcción
0,00 €

Fecha de modificación en Catastro
23/02/2021

Fecha de la alteración
10/01/2019

Expediente
17727780.97/20

Localización
CL SANTA LUISA - LOS DOLORES 2(A) REGISTRAL 36772 
CARTAGENA (CARTAGENA) (MURCIA)
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TITULARIDAD

Superficie gráfica
13.222 m2

Apellidos Nombre/Razón Social
AGROURBANA MEDITERRANEO, SL

NIF/NIE
B30784045

Domicilio fiscal
CL VARESE-POL SANTA ANA 1 
30319 CARTAGENA (MURCIA)

Derecho
50,00% de Propiedad

Fecha de modificación en Catastro
17/02/2017

Fecha de la alteración
17/02/2017

Expediente
382244.51/16

Apellidos Nombre/Razón Social
NIETO ROS SALVADOR

NIF/NIE
74352310A

Domicilio fiscal
CL PAZ, LA - EL ALGAR 40 Es:T Pl:OD Pt:AS 
30366 CARTAGENA (CARTAGENA) (MURCIA)

Derecho
25,00% de Propiedad

Fecha de modificación en Catastro
17/02/2017

Fecha de la alteración
17/02/2017

Expediente
382244.51/16

Apellidos Nombre/Razón Social
NIETO GARCERAN SALVADOR

NIF/NIE
23012746G

Domicilio fiscal
CL TRAFALGAR 1 Bl:3 Pl:02 Pt:C 
30205 CARTAGENA (CARTAGENA) (MURCIA)

Derecho
12,50% de Propiedad
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Fecha de modificación en Catastro
17/02/2017

Fecha de la alteración
17/02/2017

Expediente
382244.51/16

Apellidos Nombre/Razón Social
NIETO GARCERAN ALFONSO

NIF/NIE
48393547Y

Domicilio fiscal
CL SAN MARTIN DE PORRES 117 Pl:05 Pt:B 
30720 SAN JAVIER (MURCIA)

Derecho
12,50% de Propiedad

Fecha de modificación en Catastro
17/02/2017

Fecha de la alteración
17/02/2017

Expediente
382244.51/16

PROGRAMA DE ACTUACION PARTE 2 107



Consulta y certificación de Bien Inmueble

FECHA Y HORA

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE

PARCELA CATASTRAL

Fecha
25/2/2021

Hora
11:42:18

Referencia catastral
6372714XG7667S0001MJ

Localización
CL FLORIDABLANCA-LOS DOLORES 10(A) Suelo 
30310 CARTAGENA (CARTAGENA) (MURCIA)

Clase
Urbano

Uso principal
Suelo sin edif.

Valor catastral
8.353,95 €

Año valor
2021

Valor catastral suelo
8.353,95 €

Valor catastral construcción
0,00 €

Fecha de modificación en Catastro
23/02/2021

Fecha de la alteración
10/01/2019

Expediente
17727780.97/20

Localización
CL FLORIDABLANCA-LOS DOLORES 10(A) 
CARTAGENA (CARTAGENA) (MURCIA)
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TITULARIDAD

Superficie gráfica
274 m2

Apellidos Nombre/Razón Social
AGROURBANA MEDITERRANEO, SL

NIF/NIE
B30784045

Domicilio fiscal
CL VARESE-POL SANTA ANA 1 
30319 CARTAGENA (MURCIA)

Derecho
50,00% de Propiedad

Fecha de modificación en Catastro
23/02/2021

Fecha de la alteración
10/01/2019

Expediente
17727780.97/20

Apellidos Nombre/Razón Social
NIETO ROS SALVADOR

NIF/NIE
74352310A

Domicilio fiscal
CL PAZ, LA - EL ALGAR 40 Es:T Pl:OD Pt:AS 
30366 CARTAGENA (CARTAGENA) (MURCIA)

Derecho
25,00% de Propiedad

Fecha de modificación en Catastro
23/02/2021

Fecha de la alteración
10/01/2019

Expediente
17727780.97/20

Apellidos Nombre/Razón Social
NIETO GARCERAN SALVADOR

NIF/NIE
23012746G

Domicilio fiscal
CL TRAFALGAR 1 Bl:3 Pl:02 Pt:C 
30205 CARTAGENA (CARTAGENA) (MURCIA)

Derecho
12,50% de Propiedad
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Fecha de modificación en Catastro
23/02/2021

Fecha de la alteración
10/01/2019

Expediente
17727780.97/20

Apellidos Nombre/Razón Social
NIETO GARCERAN ALFONSO

NIF/NIE
48393547Y

Domicilio fiscal
CL SAN MARTIN DE PORRES 117 Pl:05 Pt:B 
30720 SAN JAVIER (MURCIA)

Derecho
12,50% de Propiedad

Fecha de modificación en Catastro
23/02/2021

Fecha de la alteración
10/01/2019

Expediente
17727780.97/20
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Consulta y certificación de Bien Inmueble

FECHA Y HORA

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE

PARCELA CATASTRAL

Fecha
25/2/2021

Hora
11:37:53

Referencia catastral
6372706XG7667S0001QJ

Localización
CL FLORIDABLANCA-LOS DOLORES 6(A) Es:T Pl:OD Pt:AS 
30310 CARTAGENA (CARTAGENA) (MURCIA)

Clase
Urbano

Uso principal
Comercial

Superficie construida(*)
1.256 m2

Año construcción
1960

Valor catastral
370.913,51 €

Año valor
2021

Valor catastral suelo
126.470,63 €

Valor catastral construcción
244.442,88 €

Fecha de modificación en Catastro
18/09/2020

Fecha de la alteración
24/07/2020

Expediente
11808579.98/20
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TITULARIDAD

Parcela construida sin división horizontal

Localización
CL FLORIDABLANCA-LOS DOLORES 12(A) 
CARTAGENA (CARTAGENA) (MURCIA)

Superficie gráfica
1.256 m2

Apellidos Nombre/Razón Social
ROS CONESA PEDRO

NIF/NIE
22397253Z

Domicilio fiscal
CL RONDA 7 Es:1 Pl:08 Pt:B 
30201 CARTAGENA (MURCIA)

Derecho
40,66% de Usufructo

Fecha de modificación en Catastro
10/02/2021

Fecha de la alteración
21/12/2020

Expediente
1216367.98/21

Apellidos Nombre/Razón Social
HERRERA CAMPILLO MARIA DEL CARMEN

NIF/NIE
22399965N

Domicilio fiscal
CL RONDA 1 Es:1 Pl:08 Pt:01 
30201 CARTAGENA (MURCIA)

Derecho
9,34% de Usufructo

Fecha de modificación en Catastro
10/02/2021

Fecha de la alteración
21/12/2020

Expediente
1216367.98/21
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Apellidos Nombre/Razón Social
ROS CONESA JOSE SALVADOR

NIF/NIE
22419205R

Domicilio fiscal
CL RONDA 1 Es:1 Pl:01 Pt:A 
30201 CARTAGENA (MURCIA)

Derecho
40,66% de Propiedad

Fecha de modificación en Catastro
18/09/2020

Fecha de la alteración
01/01/1900

Expediente
11808579.98/20

Apellidos Nombre/Razón Social
CHUMILLAS LOPEZ ANDREA

NIF/NIE
22907782N

Domicilio fiscal
CL RONDA 1 Es:1 Pl:07 Pt:01 
30201 CARTAGENA (MURCIA)

Derecho
9,34% de Propiedad

Fecha de modificación en Catastro
18/09/2020

Fecha de la alteración
01/01/1900

Expediente
11808579.98/20

Apellidos Nombre/Razón Social
ROS CONESA JOSE SALVADOR

NIF/NIE
22419205R

Domicilio fiscal
CL RONDA 1 Es:1 Pl:01 Pt:A 
30201 CARTAGENA (MURCIA)

Derecho
50,00% de Nuda Propiedad

Fecha de modificación en Catastro
10/02/2021

Fecha de la alteración
21/12/2020
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CONSTRUCCIÓN

Uso principal Escalera Planta Puerta Superficie m

COMERCIO T OD OS 802

ALMACEN T OD OS 302

ALMACEN T OD OS 152

Expediente
1216367.98/21

2
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Mapa Catastral 
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Programa de Actuación de la UA 4.2 D.E. de Cartagena 
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ANEXO 5.- PLANOS 

 
- Planos de fincas iniciales, situación 

- Plano de situación de la Unidad de Actuación 

- Plano de ordenación de la Unidad de Actuación 
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Unidad de Actuación 4.2. DE - Los Dolores
PROGRAMA DE ACTUACIÓN

Situación sobre Ortofotografía Aérea

N

01 639630748

Arquitecto:
Fernando Masdeu Puche

Escala: 1/5.000Escala: 1/25.000

UA 4.2 DE

 1

PUERTO DE CARTAGENA

LOS DOLORES

MEDIA SALA

LOS BARREROS

Marzo 2021

MASDEU 
PUCHE 
FERNANDO - 
00138325A

Firmado digitalmente por MASDEU 
PUCHE FERNANDO - 00138325A 
Nombre de reconocimiento (DN): 
c=ES, 
serialNumber=IDCES-00138325A, 
givenName=FERNANDO, 
sn=MASDEU PUCHE, cn=MASDEU 
PUCHE FERNANDO - 00138325A 
Fecha: 2021.05.09 13:56:50 +02'00'
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Unidad de Actuación 4.2. DE - Los Dolores

Situación sobre el Plan General

N

02 639630748

Escala: 1/1.000

Arquitecto:
Fernando Masdeu Puche

Plan General Municipal de Ordenación de 1987

  Límite de la Unidad de Actuación definido en el
Proyecto de Redelimitación de la UA 4.2 DE, aprobado por el
Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, el 8 de agosto de 2018.

Marzo 2021

PROGRAMA DE ACTUACIÓN
MASDEU 
PUCHE 
FERNANDO - 
00138325A

Firmado digitalmente por MASDEU 
PUCHE FERNANDO - 00138325A 
Nombre de reconocimiento (DN): 
c=ES, 
serialNumber=IDCES-00138325A, 
givenName=FERNANDO, 
sn=MASDEU PUCHE, cn=MASDEU 
PUCHE FERNANDO - 00138325A 
Fecha: 2021.05.09 13:57:06 +02'00'
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Unidad de Actuación 4.2. DE - Los Dolores Arquitecto:
Fernando Masdeu Puche

Situación sobre Catastro

N

03 639630748

Escala: 1/1.000

Plano Catastral de fecha: 24/02/2021

  Límite de la Unidad de Actuación

Marzo 2021

PROGRAMA DE ACTUACIÓN
MASDEU 
PUCHE 
FERNANDO - 
00138325A

Firmado digitalmente por MASDEU 
PUCHE FERNANDO - 00138325A 
Nombre de reconocimiento (DN): 
c=ES, 
serialNumber=IDCES-00138325A, 
givenName=FERNANDO, 
sn=MASDEU PUCHE, cn=MASDEU 
PUCHE FERNANDO - 00138325A 
Fecha: 2021.05.09 13:57:23 +02'00'
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6372709XG7667S

6372708XG7667S

7.717,00 m²

559,00 m²

Fr. 36.772 (resto)
6.185,00 m²Fr. 36.772

Fr. 36.771

274,00 m²

6372709XG7667S

6372714XG7667S

Fr. 36.772 (resto)
3.306,00 m²

51016A01500185 

50,00 m²
Dom. Público

Fr. 90.383

Fr. 10.025
7.159,00 m²

51016A01500185 

Fr. 35.367
3.866,00 m²

51016A01500159

Fr. 84.293
731,00 m²

51016A01500181

Fr. 36.783
4.105,00 m²

6371702XG7667S

Fr. 87.238

Fr. 90.920

Fr. 85.717

Calle San Roberto Ca
lle

 S
an

ta
 M

ar
ta

Calle Santa Luisa

Calle de La Marina

C
a

l
l

e
 

 
 

 
F

l
o

r
i

d
a

b
l

a
n

c
a

Call
e S

an
ta 

Mart
a

Calle Emilio Gómez

R
o

n
d

a
 

 
T

r
a

n
s

v
e

r
s

a
lCa

lle
 S

an
ta

 M
ar

ta

Unidad de Actuación 4.2. DE - Los Dolores Arquitecto:
Fernando Masdeu Puche

Fincas iniciales sobre plano catastral

N

04 639630748

Escala: 1/1.000
FINCA A - Finca Registral 36.771 - Referencia catastral: 6372708XG7667S0001LJ
FINCA B - Finca Registral 36.772 - Referencia catastral: 6372709XG7667S0001TJ
FINCA C - Finca Registral 90.383 - Referencia catastral: 6372714XG7667S0001MJ

  Límite de la Unidad de Actuación

Marzo 2021

PROGRAMA DE ACTUACIÓN
MASDEU 
PUCHE 
FERNANDO 
- 00138325A

Firmado digitalmente por MASDEU 
PUCHE FERNANDO - 00138325A 
Nombre de reconocimiento (DN): 
c=ES, 
serialNumber=IDCES-00138325A, 
givenName=FERNANDO, 
sn=MASDEU PUCHE, cn=MASDEU 
PUCHE FERNANDO - 00138325A 
Fecha: 2021.05.09 13:57:41 +02'00'

PROGRAMA DE ACTUACION PARTE 2 120



Puede acceder a este documento en formato PDF - PAdES y comprobar su autenticidad en la Sede
Electrónica usando el código CSV siguiente:

Resumen de firmas y/o sellos electrónicos de este documento

Código Seguro de Verificación (CSV):

URL (dirección en Internet) de la Sede Electrónica: https://cartagena.sedipualba.es/

H2AA EPZC FVRN JFYP FDY3
En dicha dirección puede obtener más información técnica sobre el proceso de firma, así como descargar las
firmas y sellos en formato XAdES correspondientes.

2022 03 Programa Actuación UA 4-2 y anexos 3 a 5 signed

FERNANDO MASDEU PUCHE Firma electrónica - FNMT-RCM - 09/05/2021 13:53 (según el firmante)
FERNANDO MASDEU PUCHE

FERNANDO MASDEU PUCHE Firma electrónica - FNMT-RCM - 09/05/2021 13:55 (según el firmante)
FERNANDO MASDEU PUCHE

FERNANDO MASDEU PUCHE Firma electrónica - FNMT-RCM - 09/05/2021 13:56 (según el firmante)
FERNANDO MASDEU PUCHE

FERNANDO MASDEU PUCHE Firma electrónica - FNMT-RCM - 09/05/2021 13:57 (según el firmante)
FERNANDO MASDEU PUCHE

FERNANDO MASDEU PUCHE Firma electrónica - FNMT-RCM - 09/05/2021 13:57 (según el firmante)
FERNANDO MASDEU PUCHE

FERNANDO MASDEU PUCHE Firma electrónica - FNMT-RCM - 09/05/2021 13:57 (según el firmante)
FERNANDO MASDEU PUCHE

Registrado el 21/03/2022
Nº de entrada 31196 / 2022
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